
ALCALDÍA
APRUÉBESE EL CONTRATO DE
TRABAJO POR OBRA VENDIDA.

LA HIGUERA, 06 DE FEBRERO DE 2013

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 8 y en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año
1999 y en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Proyecto denominado "HABILITACIÓN DE ALUMBRADO,
MULTICANCHA CALETA LOS HORNOS". Financiado con dineros provenientes del
presupuesto municipal vigente. Cuya inversión total alcanza la suma de $ 2.350.000.- (dos
millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100) más IVA. Este valor será cancelado
cuando se cumpla la totalidad de los puntos definidos en el contrato.

SEGUNDO: El Contrato de trabajo por Obra Vendida, de fecha 05 Febrero de 2013,
suscrito entre MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA y don JUAN MANUEL
SEGOVIA CASTRO y Otros, para la ejecución de la iniciativa enmarcada en el proyecto
señalado precedentemente.

DECRETO
U Q 4 0 4

1. Apruébese el Contrato de Trabajo por Obra Vendida, de fecha 05 Febrero de 2013,

suscrito entre la Municipalidad de La Higuera y don JUAN MANUEL SEGOVIA

CASTRO y Otros, RUT 77.933.330-2, por un monto de $ 2.350.000.- (dos

millones trescientos cincuenta mil pesos) más IVA, respecto al proyecto

denominado "HABILITACIÓN DE ALUMBRADO, MULTICANCHA

CALETA LOS HORNOS".

El gasto que demande el desarrollo del proyecto, se pagará en las asignaciones
respectivas del presupuesto municipal vigente.

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y. hecho, archívese.

TIZARRO BRUZZONE
Secretario Municipal
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